
 

 

 

Página 1 de 340 

ñ2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de M®xico.ò 

 

Gobierno del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, 2025-2027 

Responsable de la Publicación: Lic. Alberto Romero Reyes 

Secretario del Ayuntamiento 

www.cuautitlán.gob.mx 

Calle Alfonso Reyes, s/n, Fracc. Santa María, Cabecera Municipal, C.P. 54820  

Ciudad de Cuautitlán, Estado de México, a 18 de julio del año 2025 

 

SUMARIO 

Acta 39 

Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, correspondiente al número consecutivo 

Trigésima Novena 

Orden del día 

(é) 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la habilitación 

de días y horas inhábiles durante el periodo vacacional, a fin de que las dependencias de la 

Administración Pública Municipal realicen diversas actuaciones administrativas. 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe las 

modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar los artículos 45 y 47; y derogar los 

artículos 49, 52, 55, 58, 61, 65, 68, 84, 87, 90, 93, 105, 108, 113, 116 y 119. 

V. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, 

apruebe las modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar la 

fracción XXII y adicionar las fracciones XXIII y XXIV al artículo 76; 

reformar la fracción XIV del artículo 94; y reformar las fracciones IV y 

V, así como derogar la fracción VI del artículo 95. 

 

GACETA 

28 

VOLUMEN 

III 

http://www.cuautitlán.gob.mx/


 

 

 

Página 2 de 340 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe los 

Organigramas de la Administración Pública Municipal Centralizada. 

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la modificación 

al Programa de Obra Anual, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página 3 de 340 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 fracción XIII 

Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento 

difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado ñSistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de Méxicoò.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ñGaceta Municipalò, as² como en los estrados de la Secretar²a del Ayuntamiento. 

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

ñGobierno Humanistaò 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cuautitlán.gob.mx/


 

 

 

Página 4 de 340 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

habilitación de días y horas inhábiles durante el periodo vacacional, a fin de que las 

dependencias de la Administración Pública Municipal realicen diversas actuaciones 

administrativas. 

 

(é) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 13 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la habilitación de días y 

horas inhábiles durante el periodo vacacional, comprendido del 21 al 29 de julio del año 

en curso, a fin de que las dependencias de la Administración Pública Municipal realicen 

diversas actuaciones administrativas, en los siguientes términos: 

1. La Dirección de la Juventud, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, los días 23, 28 

y 29 de julio del presente año; para realizar la Segunda Sesión Ordinaria del Comité 

de Admisi·n y Seguimiento del Programa Social Municipal ñCuidando el Futuro 

2025ò y llevar a cabo la firma del Talón de Pagos de los Beneficiarios del Programa 

Social Municipal ñCuidando el Futuro 2025ò. 

2. La Consejería Jurídica, de las 00:00 a las 23:59 horas, los días 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28 y 29 de julio del presente año, para la realización de actos 

administrativos de su competencia. 

3. La Sindicatura Municipal, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, los días 21, 22, 23, 

24, 25, 28 y 29 de julio del presente, año para la realización de actos 

administrativos de su competencia. 

4. El Centro de Atención de Emergencias y Protección Civil, de las 00:00 a las 23:59 

horas, los días 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio del presente año, para 

realizar visitas de verificación y cualquier tramite administrativo de su competencia.  

5. La Secretaría del Ayuntamiento, a través de: 
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A. El Juzgado Cívico de las 00:00 a las 23:59 horas, los días 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28 y 29 de julio del presente año, para llevar a cabo procedimientos 

ordinarios derivados de faltas administrativas; y 

B. La Secretaría Particular, en un horario de 09:00 a 13:00 horas, los días 21, 

22, 23, 24, 25, 28 y 29 de julio del presente año, con el propósito de realizar 

trámites relacionados con la expedición de Constancias de Identidad, 

Identidad de Menor, Vecindad y Última Residencia. 

Segundo. La habilitación de días y horas inhábiles autorizada mediante el presente acuerdo no 

implica, bajo ninguna circunstancia, la ampliación de plazos legales ni la concesión de 

nuevos términos para la interposición de medios de impugnación, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de las Dependencias y Unidad Administrativa 

señaladas, para su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Peri·dico Oficial ñGaceta Municipalò, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(é) 

Hago constar que, por unanimidad de diez votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado . 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe las 

modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar los artículos 45 y 47; y derogar 

los artículos 49, 52, 55, 58, 61, 65, 68, 84, 87, 90, 93, 105, 108, 113, 116 y 119. 

 

(é) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción I, 160, 161 y 

163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba las 

modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar los artículos 45 y 47; y derogar 

los artículos 49, 52, 55, 58, 61, 65, 68, 84, 87, 90, 93, 105, 108, 113, 116 y 119, para 

quedar como sigue: 

Artículo 45. Para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, el Gobierno Municipal contará 

con la siguiente estructura orgánica administrativa:  

A. Administración Pública Centralizada 

I. Unidades Administrativas Adscritas la Presidencia Municipal, 

II. Secretaría del Ayuntamiento, 

III. Consejería Jurídica, 

IV. Órgano Interno de Control, 

V. Tesorería Municipal, 

VI. Dirección de Administración, 

VII. Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, 

VIII. Dirección de Desarrollo Económico, 

IX. Dirección de Obras Públicas, 

X. Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 

XI. Dirección de Servicios Públicos, 

XII. Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, 
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XIII. Dirección de la Juventud, 

XIV. Dirección de la Mujer, 

XV. Dirección de la Guardia Civil Municipal, y 

XVI. Dirección de Gobierno. 

B. Administración Pública Descentralizada 

I. Organismo Público Descentralizado de carácter social denominado Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de 

México. 

C. Órgano Autónomo 

I. Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

Artículo 47. La persona titular de la Presidencia Municipal, para el mejor desempeño de sus 

atribuciones, se auxiliará de las unidades administrativas autorizadas en el presupuesto, 

cuyas atribuciones se contemplarán en el Reglamento Orgánico. 

Artículo 49. Derogado 

Artículo 52. Derogado 

Artículo 55. Derogado 

Artículo 58. Derogado 

Artículo 61. Derogado 

Artículo 65. Derogado 

Artículo 68. Derogado 

Artículo 84. Derogado 

Artículo 87. Derogado 

Artículo 90. Derogado 

Artículo 93. Derogado 

Artículo 105. Derogado 

Artículo 108. Derogado 

Artículo 113. Derogado 

Artículo 116. Derogado 
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Artículo 119. Derogado 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Administración Pública Municipal de 

Cuautitlán, Estado de México, para su ejecución en los términos aprobados; y  

B. Publicados en los estrados del Ayuntamiento y en el Peri·dico Oficial ñGaceta 

Municipalò, para todos los efectos legales, de difusi·n y administrativos a que haya 

lugar. 

(é) 

Hago constar que, por mayoría de 07 siete votos a favor y 03 tres en contra, del Segundo Regidor, el 

Octavo Regidor y la Novena Regidora, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe las 

modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar la fracción XXII y adicionar las 

fracciones XXIII y XXIV al artículo 76; reformar la fracción XIV del artículo 94; y reformar 

las fracciones IV y V, así como derogar la fracción VI del artículo 95. 

 

(é) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción I, 160, 161 y 

163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 120 y 121 del Código de 

Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba las 

modificaciones al Bando Municipal 2025, para reformar la fracción XXII y adicionar las 

fracciones XXIII y XXIV al artículo 76; reformar la fracción XIV del artículo 94; y reformar 

las fracciones IV y V, así como derogar la fracción VI del artículo 95, para quedar como 

sigue: 

Art²culo 76. é 

XXII. Emitir órdenes de pago que correspondan a la contribución de impuestos por anuncios 

publicitarios de tipo estructural, auto soportados, estructurales con iluminación, 

adosados, lonas y gallardetes;  

XXIII. Ordenar la verificación del cumplimiento de los lineamientos, en los casos de instalación 

de propaganda y anuncios en vía pública, azoteas y los espectaculares, previa a la 

expedición de las licencias de uso del suelo correspondiente; y 

XXIV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean 

encomendados en el área de su competencia por la persona titular de la Presidencia 

Municipal. 

Art²culo 94. é 

XIV. Autorizar la rotulación de bardas con fines publicitarios respecto a eventos o cualquier 

otra actividad en el territorio municipal, previo pago de la contribución correspondiente. 

Art²culo 95. é 

IV. Autorizar la rotulación de bardas con fines publicitarios respecto a eventos o cualquier 

otra actividad en el territorio municipal, previo pago de derechos que por este concepto 
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señale la normatividad aplicable; 

V. Autorizar la distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo en la vía 

pública, que anuncie o promueva la venta de bienes o servicios, previo pago de la 

contribución correspondiente. 

VI. Derogado. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Administración Pública Municipal de 

Cuautitlán, Estado de México, para su ejecución en los términos aprobados; y  

B. Publicados en los estrados del Ayuntamiento y en el Peri·dico Oficial ñGaceta 

Municipalò, para todos los efectos legales, de difusi·n y administrativos a que haya 

lugar. 

(é) 

Hago constar que, por mayoría de 08 ocho votos a favor y 02 dos en contra, del Segundo Regidor y la 

Novena Regidora, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página 11 de 340 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe los 

Organigramas de la Administración Pública Municipal Centralizada. 

 

(é) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracciones I y IX, 48 

fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba los Organigramas de la Administración Pública Municipal Centralizada, en los 

siguientes términos: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de las Dependencias que integran la 

Administración Pública Municipal Centralizada, para su ejecución en los términos 

aprobados; y 

B. Publicados en el Peri·dico Oficial ñGaceta Municipalò, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(é) 

Hago constar que, por mayoría de 07 siete votos a favor y 03 tres en contra, del Segundo Regidor, el 

Octavo Regidor y la Novena Regidora, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado 

de México. 

 

(é) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracciones I y IX, 48 

fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México, en los siguientes términos: 
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